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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Demanda: Ejecutivo  

Demandante: Colmediks S.A.S.    

Demandado: Sociedad Cardiovascular del Eje Cafetero S.A.S.    

Radicado: 630013103002-2023-00184-00 

Asunto: Suspende proceso y niega levantamiento de medidas  

 

De acuerdo con el memorial poder acercado doc. 047, en el que las partes de 

consuno solicitan la suspensión del proceso por el término de 6 meses para que 

se dé cumplimiento al acuerdo de pago celebrado entre las partes.  

 

De conformidad con el numeral 2, del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se accede a la solicitud de suspensión del proceso hasta el 02 de agosto 

de 2024.  

 

Por secretaría realizar el control de términos para su posterior ingreso al 

despacho. 

 

Con relación al levantamiento de medidas cautelares relacionadas con las cuentas 

del Banco de Occidente, Bancolombia y Banco Davivienda, no se accederá en 

cuanto existe dentro del proceso prelación de créditos que está haciendo valer la 

DIAN, conforme se dispuso en auto del 3 de noviembre de 2023 visto en el doc. 

028.  Lo anterior, sin perjuicio que dicha entidad coadyuve la petición de 

levantamiento de cautelas. (art. 597 #1 CGP) 
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Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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